
 

 

DOCUMENTO EQUIVALENTE A FACTURA  

LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E  

NIT: 900.959.048-4  

  

  
DEBE A:  

  
MABEL YAHAIRA CRIALES MUÑOZ 

C.C. 1.018.445.206 de Bogotá D.C.   

  
  

La suma de CINCO MILLONES SESENTA Y TRES MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 
5.063.136) Por concepto de: Prestar servicios profesionales especializados a la gestión administrativa y/o 
asistencial en el área de Contratación dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo al requerimiento 
institucional. 
 

Durante el periodo de 1 al 31 de enero de 2026 de conformidad con lo establecido en el contrato de 
prestación de servicios No 3135-2025.  

  

  

 
Nombre de Contratista: MABEL YAHAIRA CRIALES MUÑOZ 

C.C. 1.018.445.206 de Bogotá D.C.   

CUENTA DE AHORROS BANCO BOGOTÁ  

NUMERO: 062841846 

 

 

 

 

 



EVIDENCIA ENERO DE 2026 
CONTRATO 3135-2025 

 
 

EVIDENCIAS OBLIGACIONES:  
 
OBLIGACION 1: Apoyar y orientar el desarrollo de las actividades asociadas al 
subproceso precontractual de bienes y servicios de la Dirección de Contratación, para 
garantizar oportunidad, cumplimiento de cronogramas y eficiencia, de acuerdo a las 
necesidades de la Subred, los procedimientos establecidos y las instrucciones dadas por 
el supervisor del contrato 
 
- PUBLICACION CP-001-2026 EN SECOP II 
 

 
 
-CORREOS DE REITACION RADICACION PROCESO PSPIC (CARPAS, JERINGAS 
Y MATERIAL PLASTICO) 

 



 

 
 



CORREO SOLICITUD DE AJUSTES DE ANEXO TECNICA PROCESO DE ASEO 
CAFETERIA Y MANTENIMIENTO DE JARDINES 
 

 
 
 
REUNIONES MESA TECNICA Y DOCUMENTOS RESPUESTA OBSERVACIONES 
PROCESO CP-001-2026 – TECNICAS 
 

 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



OBSERVACIONES REMITIDAS AL GRUPO DE COMPRA CONJUNTA DE 
REVISORIA FISCAL VERSION FINAL SOLICITUD DE BYS PROCESO MATERIAL 
PEDAGOGICO 
 

 
 
CORREO VERSION FINAL SOLICITUD DE BYS ASEO, CAFETERIA Y 
MANTENIMIENTO DE JARDINES 
 

 
 
 



CORREO REVISION DE SOLICITUD DE BYS EQUIPOS BIOMEDICOS 
VIDEOTELEMETRIA 
 

 
 
CORREO SOLICITANDO EVALUACIONES PROCESO OC-022-2026 Y OC-023-2026 
 

 
 



 
 
PUBLICACIÓN ADENDA No 3 – PROCESO CP-001-2026 
 

 
 
CORREOS RESPONDIENDO A LOS PROVEEDORES  
 



 
 
 

 
 



 
 
CORREO VERSION FINAL MATERIAL PEDAGOGICO – SOLICITUD BYS 
 

 
 
 
 
 
 



 
OBLIGACIÓN 2: Apoyar la distribución, verificación y seguimiento oportuno del reparto 
de todas las actuaciones precontractuales que sean radicados y estén a cargo de la 
Dirección de Contrato 
 
SEGUIMIENTO ESTUDIO DE MERCADO EM-024-2026  
 

 
 
 
SEGUIMIENTO PROCESO CP-001-2026  
 

 



 
SEGUIMIENTO ESTUDIO DE MERCADO EM-410-2025 PARA EVALUACIONES 
 

 
 
 
 
 
SEGUIMIENTO ESTUDIO DE MERCADO EM-411-2025 PARA EVALUACIONES 
 

 
 
 
 
 
 



OBLIGACIÓN 3: Elaborar y/o apoyar la revisión de los estudios previos, análisis del 
sector, estudios de mercado, invitaciones, convocatorias y demás documentos 
precontractuales que sean radicados y estén a cargo de la Dirección de Contratación 
para satisfacer oportunamente las necesidades de la subred 
 
 
ESTUDIOS PREVIOS PROCESO OC-022-2026 
 

 
 
 
FIRMA ESTUDIOS PREVIOS PROCESO OC-023-2026 
 

 



OBLIGACIÓN 4:  Publicar oportunamente las actuaciones derivadas del proceso 
precontractual, tanto en la página web de la entidad como en el SECOP II, TVEC y demás 
Plataformas que se requiera en cumplimiento de las directrices institucionales yes y a la 
normativa vigente. 
 
- PUBLICACION CP-001-2026 
 

 
 
-PUBLICACION RESPUESTA OBSERVACIONES PROCESO CP-001-2026 
 

 



PUBLICACION ADENDA No 1 
 

 
 
 
PUBLICACION ADENDA No 2 
 

 
 
 
 
 
 
 



PUBLICACION ADENDA No 3 
 

 
 
PUBLICACION EM-024-2026 
 

 
 
OBLIGACIÓN 5: Identificar dificultades en el desarrollo de cualquiera de las etapas del 
proceso precontractual y proponer oportunidades de mejora para superarlas 
 
 
REUNIONES REALIZADAS EN LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN  
 
 
 
 
 



OBLIGACIÓN 6.  Preparar, revisar y presentar los insumos necesarios para llevar a cabo 
el Comité de Contratación, entre otros, presentaciones e informes. 
 
 
No se llevaron procesos a Comité Asesor de Contratación en el periodo objeto del 
informe 
 
 
OBLIGACIÓN 7: Proyectar documentos para revisión y/o firma de la Directora de 
Contratación y asegurarse de que se surta su proceso de aprobación 
 
 
 
ESTUDIOS PREVIOS PROCESO OC-022-2026 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FIRMA ESTUDIOS PREVIOS PROCESO OC-023-2026 
 

 
 
 
OBLIGACIÓN 8: Hacer seguimiento a las solicitudes radicadas y a las actividades a 
cargo de cada uno de los colaboradores que apoyan el subproceso precontractual, para 
garantizar la satisfacción oportuna de las necesidades de la subred. 
 
PUBLICACION CP-001-2026 EN SECOP II 
 

 
 
-CORREOS DE REITACION RADICACION PROCESO PSPIC (CARPAS, JERINGAS 
Y MATERIAL PLASTICO) 



 

 



 
 
CORREO SOLICITUD DE AJUSTES DE ANEXO TECNICA PROCESO DE ASEO 
CAFETERIA Y MANTENIMIENTO DE JARDINES 
 

 
 
 
REUNIONES MESA TECNICA Y DOCUMENTOS RESPUESTA OBSERVACIONES 
PROCESO CP-001-2026 – TECNICAS 



 

 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OBSERVACIONES REMITIDAS AL GRUPO DE COMPRA CONJUNTA DE 
REVISORIA FISCAL VERSION FINAL SOLICITUD DE BYS PROCESO MATERIAL 
PEDAGOGICO 
 



 
 
CORREO VERSION FINAL SOLICITUD DE BYS ASEO, CAFETERIA Y 
MANTENIMIENTO DE JARDINES 
 

 
 
 
CORREO REVISION DE SOLICITUD DE BYS EQUIPOS BIOMEDICOS 
VIDEOTELEMETRIA 
 



 
 
CORREO SOLICITANDO EVALUACIONES PROCESO OC-022-2026 Y OC-023-2026 
 

 
 



 
 
PUBLICACIÓN ADENDA No 3 – PROCESO CP-001-2026 
 

 
 
CORREOS RESPONDIENDO A LOS PROVEEDORES  
 



 
 
 

 
 



 
 
CORREO VERSION FINAL MATERIAL PEDAGOGICO – SOLICITUD BYS 
 

 
 
 
 
 
 



OBLIGACIÓN 9: Apoyar la verificación de la publicación oportuna y correctamente, las 
publicaciones de las actuaciones derivadas del subproceso precontractual en la página 
web del Secop 1, Secop II, TVEC y demás plataformas que se requieran, por parte de 
los colaboradores que participan en el subproceso precontractual 
- PUBLICACION CP-001-2026 
 

 
 
-PUBLICACION RESPUESTA OBSERVACIONES PROCESO CP-001-2026 
 

 
PUBLICACION ADENDA No 1 



 

 
 
 
PUBLICACION ADENDA No 2 
 

 
 
 
 
 
 
 
PUBLICACION ADENDA No 3 



 

 
 
PUBLICACION EM-024-2026 
 

 
 
 
 
OBLIGACIÓN 10: Diligenciar correctamente y mantenga actualizada las bases de datos 
a cargo del subproceso precontractual y verificar que los colaboradores que apoyan el 
subproceso precontractual 
 
DURANTE EL MES DEL INFORME SE DILIGENCIARON CORRECTAMENTE Y SE 
MANTUVIERON ACTUALIZADA LAS BASES DE DATOS A CARGO DEL 
SUBPROCESO PRECONTRACTUAL 

 
 
 



 
 
 
 
OBLIGACIÓN 11: Asistir y participar en los espacios de reunión que le sean Indicados 
por la Dirección de contratación. 
 
 
REUNIÓN MESA DE TRABAJO 09, 13 Y 14 DE ENERO DE 2026 – COMPONENTE 
TECNICO – COMPRA CONJUNTA LABORATORIO – ACUERDO COMERCIAL 
 

 
 
 
REUNIÓN MESA DE TRABAJO 14 DE ENERO DE 2026 COMPONENTE JURIDICO – 
COMPRA CONJUNTA LABORATORIO – ACUERDO COMERCIAL 
 



 
REUNIÓN ACTUALIZACION SARLAFT 
 

 
 
REUNION CAPACITACION CARGUE DE CONTRATOS SECOP II 
 

 
 

 
OBLIGACIÓN 12: Realizar el análisis económico de las evaluaciones, actas de 
recomendación y demás documentos que en el marco del contrato interadministrativo 
que sea asignado 



 
No se presentaron productos, al no requerirse la obligación 
 
 
OBLIGACIÓN 13: Realizar análisis, trámites, proyección y contestación oportuna de 
Derechos de Petición, solicitudes y requerimientos de información allegados a a 
Dirección de Contratación, garantizando su notificación, según previa designación. 
 
No se presentaron productos, al no requerirse la obligación 
 
OBLIGACIÓN 14: Apoyar las contingencias que se requieran en los subprocesos de la 
Dirección de contratación 
 
CONTINGENCIA CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS OPS – OFICINA EE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA – OFICINA DE GESTIÓN DEL RIESGO. 
 

 
 
OBLIGACIÓN 15: Garantizar la adherencia y cumplimiento de los procedimientos 
establecidos en cada uno de los Procesos de la Subred. 
 
Garantía de la adherencia y cumplimiento de los procedimientos establecidos en cada 
uno de los Procesos de la Subred 
 
OBLIGACIÓN 16: Garantizar la confidencialidad de la información recibida y producida 
en la Dirección de Contratación. 
 
Garantía la confidencialidad de la información recibida y producida 
 
OBLIGACIÓN 17: Responder por el uso adecuado de los recursos y bienes asignados 
al servicio de su actividad 
 
Adecuado uso de los recursos y bienes asignados al servicio de su actividad 
 
OBLIGACIÓN 18: Dirigir sus acciones al logro de la misión, visión, principios, valores y 
objetivos corporativos institucionales. 
 



Las actuaciones de los procesos precontractuales se realizaron dirigidas al a logro de la 
misión, visión, principios, valores y objetivos corporativos institucionales. 
 
OBLIGACIÓN 19: Presentar los informes que sean requeridos por el supervisor del 
contrato, de acuerdo a la oportunidad determinada por este. 
 
No se presentaron productos, al no requerirse la obligación 
 
OBLIGACIÓN 20: Las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato y 
sean inherentes a la naturaleza del objeto contractual 
 
No se presentaron productos, al no requerirse la obligación 
 
OBLIGACIÓN 21: Realizar las acciones pertinentes para asegurar la correcta 
conformación de los expedientes contractuales, teniendo en cuenta la normatividad 
vigente 
 
Correcta conformación de los expedientes contractuales, en la consecución de los 
procesos precontractuales 

 







 Bogotá DC, 15 de diciembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MABEL YAHAIRA CRIALES MUÑOZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1018445206:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 286202551

PIB

11:43:03

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 15 de

diciembre de 2025, a las 11:44:09, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1018445206
Código de Verificación 1018445206251215114409

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:01:10 PM horas del 24/11/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1018445206
Apellidos y Nombres: CRIALES MUÑOZ MABEL YAHAIRA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



24/11/25, 9:01 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



24/11/25, 9:01 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 15/12/2025 11:44:42 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1018445206 y Nombre:

MABEL YAHAIRA CRIALES MUÑOZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 130105943 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

15/12/25, 11:44 a.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  MABEL YAHAIRA CRIALES MUÑOZ,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1018445206 de BOGOTA D.C.

(MIL DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SEIS)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 5397992
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2025 - 11:51 am

Código de verificación: 5397992RASAY_2YJHR_45516 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/

